
Expediente: 2247/25
Carátula: ROTONDO JUAN PABLO C/ SUSANICH ALEJANDRO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20355238149 - ROTONDO, JUAN PABLO-ACTOR
90000000000 - SUSANICH, ALEJANDRO-DEMANDADO
20355238149 - ARREGUI, MARTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2247/25

*H106018637554*
H106018637554

JUICIO: ROTONDO JUAN PABLO c/ SUSANICH ALEJANDRO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE.
N° 2247/25.-

San Miguel de Tucumán, 12 de agosto de 2025.

  AUTOS Y VISTOS:

  La aclaratoria solicitada por la parte actora y,

  

 CONSIDERANDO:

  Que por presentación subida al Portal SAE el 07-08-25 el actor Juan Pablo Rotondo con el
patrocinio letrado del Dr. Martín Arregui solicita aclaratoria de la sentencia dictada el 06-08-25
fundado en que en el punto I) de la parte resolutiva dispone hacer lugar a la demanda por la suma
de $31.500 con más la suma de $797.572,90 calculadas por acrecidas cuando la demanda fue
iniciada ejecutando dos pagarés en dólares estadounidenses y así consta en las consideraciones.

  Como se sabe el art. 764 del C.P.C.C. dispone que: "A pedido de parte, formulado dentro de los cinco
(5) días de la notificación y sin sustanciación, el mismo Tribunal podrá corregir cualquier error material,
aclarar algún concepto oscuro, sin alterar lo sustancial de la decisión, y suplir cualquier omisión en que
hubiera incurrido sobre algunas de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio. La resolución se
dictará en el plazo de cinco (5) días. Los errores puramente numéricos podrán ser corregidos aún durante la

ejecución de la sentencia".

  Así las cosas, resultando el recurso de aclaratoria un remedio para obtener que el mismo órgano
jurisdiccional que dictó una resolución subsane un error material, aclare algún concepto oscuro sin
alterar lo sustancial de la decisión o supla cualquier omisión en que pudiera haber incurrido sobre
alguna de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio, de conformidad con la normativa
citada, corresponde RECEPTARLO y, en consecuencia, tener como punto I) de la parte resolutiva
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de la sentencia del 06-08-25: “HACER LUGAR a la demanda incoada por ROTONDO JUAN PABLO y
en consecuencia dictar sentencia monitoria ordenando llevar adelante la ejecución en contra de SUSANICH
ALEJANDRO hasta que se haga íntegro pago del capital adeudado por la suma de U$D31.500 con más la
suma de $797.572,90 calculadas por acrecidas.

  El monto reclamado devengará desde la mora de cada documento y hasta su efectivo pago interés

equivalente aL 6% anual".

  Por ello,

  RESUELVO:

  I.- HACER LUGAR a la aclaratoria interpuesta por el actor Juan Pablo Rotondo en fecha 07-08-25
respecto a la Sentencia del 06-08-25 y en consecuencia, corresponde tener como punto I) de la
parte resolutiva: “HACER LUGAR a la demanda incoada por ROTONDO JUAN PABLO y en
consecuencia dictar sentencia monitoria ordenando llevar adelante la ejecución en contra de
SUSANICH ALEJANDRO hasta que se haga íntegro pago del capital adeudado por la suma de
U$D31.500 con más la suma de $797.572,90 calculadas por acrecidas.

  El monto reclamado devengará desde la mora de cada documento y hasta su efectivo pago interés
equivalente aL 6% anual"

.  II.- Tómese nota en protocolo.

  HÁGASE SABER.-

FDO.DRA. A. VALENTINA RUIZ DE LOS LLANOS.

JUEZ.-
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